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Análisis del cierre anual de los sueldos y salarios para 
efectos del ISR y el Seguro Social

Martín Ernesto Quintero García*

De acuerdo con las nuevas disposiciones 
fiscales, el pago de sueldos y salarios ha cobrado 
importancia a que instituciones como el SAT, 
el IMSS y el mismo Infonavit están procurando 
que los contribuyentes cumplan adecuadamente 
con las obligaciones de enterar los impuestos y 
contribuir a la seguridad social.

De ahí que se tenga un buen cierre fiscal en los 
salarios, y cuyo objetivo tendrá que ser verificar 
que se haya cumplido correctamente con las 
obligaciones que las leyes marcan, por esta razón 
se debe atender lo que disponen al respecto el 
IMSS y la Ley de ISR.

En este sentido, el artículo 94 de la Ley del ISR 
que identifica los ingresos por la prestación de un 
servicio personal subordinado como sigue:

Artículo 94. Se consideran ingresos 
por la prestación de un servicio 
personal subordinado, los salarios 
y demás prestaciones que deriven de 
una relación laboral, incluyendo la 
participación de los trabajadores 
en las utilidades de las empresas 
y las prestaciones percibidas como 
consecuencia de la terminación de la 
relación laboral…

Por su parte, los artículos 20 y 21 de la Ley Federal 
del Trabajo, respecto a la relación de trabajo clara 
y llanamente escrito:

Artículo 20. Se entiende por relación 
de trabajo, cualquiera que sea el 
acto que le dé origen, la prestación 
de un trabajo personal subordinado a 
una persona, mediante el pago de un 
salario.  

Contrato individual de trabajo, cualquiera que 
sea su forma o denominación, es aquel por virtud 
del cual una persona se obliga a prestar a otra un 
trabajo personal subordinado, mediante el pago 
de un salario.  

La prestación de un trabajo a que se refiere el 
párrafo primero y el contrato celebrado producen 
los mismos efectos.  

Artículo 21. Se presumen la existencia 
del contrato y de la relación de 
trabajo entre el que presta un trabajo 
personal y el que lo recibe.

Según se observa en estas disposiciones, hay que 
tener presente que el término un trabajo personal 
subordinado es fundamental para identificar las 
obligaciones por cumplir; además, dicho concepto 
debe considerarse cuando haya una relación de 
servicios proporcionados por una persona física ya 
que el IMSS lo puede estimar como asegurable, 
argumento comenté en mi entrega anterior sobre la 
facultad que tiene el instituto y que lo sobrepasa.
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Por otra parte, identificado el sueldo o salario, 
se deberán verificar las reglas para que ello sea 
deducible fiscalmente, y esto se consigna en el 
artículo 27, fracción V, de la Ley del ISR en los 
términos siguientes:

Artículo 27. Las deducciones 
autorizadas en este Título deberán 
reunir los siguientes requisitos:

[…]

V. Cumplir con las obligaciones 
establecidas en esta Ley en materia 
de retención y entero de impuestos 
a cargo de terceros o que, en su 
caso, se recabe de éstos copia de los 
documentos en que conste el pago de 
dichos impuestos. Tratándose de pagos 
al extranjero, éstos sólo se podrán 
deducir siempre que el contribuyente 
proporcione la información a que esté 
obligado en los términos del artículo 
76 de esta Ley.

Para que los salarios sean deducibles se deberá 
cumplir los siguientes requisitos:

Deben estar efectivamente pagados.

Estar amparados con un comprobante fiscal 
(recibo de nómina).

Cuando así corresponda, pagar efectivamente 
el subsidio al empleo.

Tener al trabajador inscrito en el IMSS y pagar 
sus cuotas.

Cumplir con las obligaciones patronales.

Nombre, denominación o razón social del 
patrón, número de registro ante el IMSS y 
RFC.

Nombre, número de seguridad social (NSS), 
RFC y homoclave y CURP de los trabajadores.

Lapso que comprende y periodicidad 
establecida para el pago de los salarios.

Salario real base de cotización.

Número de días o unidades de tiempo 
laborados, importe del salario devengado por 
cada trabajador y cuotas del seguro social.

Importe total de los salarios devengados, 
así como de las deducciones y retenciones 
efectuadas.

Firma y huella digital de los trabajadores.

Además, se deberán llevar registros, y si se trata 
de obras en construcción, se tendrá detalle de 
las nóminas, listas de raya, tarjetas de control de 
pagos y/o cualquier otro tipo de control donde se 
deberá asentar lo siguiente:

1.

2.

3.

4.

5.

1.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

Toda esta información debe conservarse 
durante cinco años, tiempo para que caduquen o 
prescriban las obligaciones que se tienen con las 
autoridades.
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Además del impuesto sobre la renta se deberán 
atender las obligaciones en materia de IMSS y el 
pago de las cuotas de seguridad social, las cuales 
al igual que las del ISR, se llevarán al pie de la letra, 
como sigue:

Artículo 15. Los patrones están 
obligados a:

I.

II.

III.

IV.

V.

VI.

VII.

VIII.

IX.

Registrarse e inscribir a sus 
trabajadores en el Instituto, 
comunicar sus altas y bajas, las 
modificaciones de su salario y los 
demás datos, dentro de plazos no 
mayores de cinco días hábiles;

Llevar registros, tales como 
nóminas y listas de raya en las 
que se asiente invariablemente 
el número de días trabajados y 
los salarios percibidos por sus 
trabajadores, además de otros 
datos que exijan la presente Ley 
y sus reglamentos. Es obligatorio 
conservar estos registros durante 
los cinco años siguientes al de su 
fecha;

Determinar las cuotas obrero-
patronales a su cargo y enterar su 
importe al Instituto;

Proporcionar al Instituto los 
elementos necesarios para precisar 
la existencia, naturaleza y cuantía 
de las obligaciones a su cargo 
establecidas por esta Ley y los 
reglamentos que correspondan;

Permitir las inspecciones y visitas 
domiciliarias que practique el 
Instituto, las que se sujetarán a lo 
establecido por esta Ley, el Código 
y los reglamentos respectivos;

Tratándose de patrones que se dediquen 
en forma permanente o esporádica a 
la actividad de la construcción, 
deberán expedir y entregar a cada 
trabajador constancia escrita 
del número de días trabajados y 
del salario percibido, semanal o 
quincenalmente, conforme a los 
períodos de pagos establecidos, 
las cuales, en su caso, podrán 
ser exhibidas por los trabajadores 
para acreditar sus derechos.

Cumplir con las obligaciones que 
les impone el capítulo sexto del 
Título II de esta Ley, en relación 
con el seguro de retiro, cesantía 
en edad avanzada y vejez;

Cumplir con las demás disposiciones 
de esta Ley y sus reglamentos, y 

Expedir y entregar, tratándose 
de trabajadores eventuales de la 
ciudad o del campo, constancia de 
los días laborados de acuerdo con 
lo que establezcan los reglamentos 
respectivos.”

El análisis que se debe hacer no será al final 
del ejercicio, sino al inicio de las operaciones 
patronales, y así será constante con la finalidad 
del cumplimiento adecuado y que no haya lugar 
a dudas sobre incumplimiento o evasión, pero 
¿tendremos que verificar sólo aspectos fiscales y 
de aportaciones de seguridad social?
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I.

II.

¿Qué pasa con las demás obligaciones en materia 
de IMSS, como la revisión de la clasificación del 
grado de riesgo?

Esta clasificación, aun cuando al inscribirse se 
debió hacer de forma correcta, el IMSS envía 
“invitaciones” acerca de la corrección en la 
clasificación del riesgo de trabajo de la empresa 
para tener certeza de su correcto cumplimiento.

En este sentido, el artículo 18 de la Ley del Seguro 
Social establece las reglas al respecto, como sigue:

Artículo 18. Las empresas al 
registrarse por primera vez o al cambiar 
de actividad deberán autoclasificarse 
para efectos de la determinación y pago 
de la prima en el Seguro de Riesgos 
de Trabajo, conforme al Catálogo de 
Actividades establecido en el Título 
Octavo de este Reglamento, en la 
división económica, grupo económico, 
fracción y clase que en cada caso 
les corresponda de acuerdo con su 
actividad.
 
Asimismo, las empresas deberán 
clasificarse para los efectos del 
párrafo anterior en los casos de 
cualquier cambio de fracción, 
actividad o clase por disposición 
de la Ley, de este Reglamento o por 
sentencia definitiva.

Si se trata de una empresa que 
realice varias actividades o que 
tenga diversos centros de trabajo 
en el territorio o jurisdicción 
de un mismo municipio o en el 
Distrito Federal, se le fijará 
una sola clasificación y no podrán 
disociarse sus diversas actividades 
o grupos componentes para asignar 
clasificación y prima diferentes a 
cada una, y  

Cuando una empresa tenga varios 
centros de trabajo con actividades 
similares o diferentes en diversos 
municipios o en el Distrito 
Federal, sus actividades o grupos 
componentes serán considerados 
como una sola unidad de riesgo en 
cada municipio o en el Distrito 
Federal y deberá asignarse una 
sola clasificación.

Asimismo, el artículo 26 de la misma ley señala los 
requisitos para fijar la clase que corresponde a una 
empresa:

Artículo 26. Para los efectos de 
fijación de la clase que le corresponde 
a una empresa que se registra por 
primera vez en el Instituto y aquélla 
que cambie de actividad, conforme al 
Catálogo de Actividades, se atenderá 
a lo siguiente:
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Si el IMSS envía una “invitación” para revisar el correcto cumplimiento en materia de clasificación de 
empresas en los términos siguientes:
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Se deberá llevar a cabo lo siguiente:

Analizar la información del alta realizada en el IMSS.

Analizar la información del alta que se efectuó ante el SAT.

Verificar si las actividades actuales han registrado alguna modificación desde la inscripción 
en el IMSS y si han cambiado, verificar si obligan a cambiar de clase y fracción.

1.

2.

3.
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Una vez analizada la situación de actividades de la empresa y si éstas modifican la clasificación, se tendrá 
que acudir al IMSS y llenar el formato de solicitud de corrección patronal en materia de clasificación de 
empresas como el que se muestra en seguida:
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En caso de que no haya modificación alguna, se recomienda elaborar una carta de contestación en la 
que se detalle la actividad actual y se adjunte toda la información documental y comprobatoria con la 
finalidad de dejar en claro que se está correctamente clasificado.
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¿Habrá más obligaciones en materia de análisis 
de cierre anual de sueldos y salario?

¡Por supuesto que sí!

Hoy, el auge de las revisiones en materia laboral 
por parte de la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social, está en boca de todos, como verificar 
el cumplimiento de las normas en materia de 
seguridad e higiene en el trabajo aplicables en 
las empresas, informar los accidentes de trabajo 
ocurridos en las empresas, etc.;  pero este tema lo 
dejaremos para un próximo artículo.

Podemos concluir que es importante revisar 
detalladamente que durante el ejercicio se hayan 
cumplido de manera correcta con las obligaciones 
de enterar el ISR conforme a lo siguiente:

1.

2.

3.

4.

5.

6.

1.

2.

3.

4.

5.

6.

7.El entero de las retenciones de ISR.

El cálculo o ajuste anual de ISR.

La devolución correcta del subsidio al empleo.

El timbrado del pago de salarios.

Amarre y contabilización mensual de los 
salarios.

Documentación de los trabajadores para 
comprobar la relación laboral.

Cálculo de la integración salarial.

Cálculo y pago del IMSS, RCV e Infonavit 
mediante los sistemas electrónicos (SUA).

Retención y entero de las amortizaciones.

Recabo de las incapacidades por riesgos de 
trabajo.

Reporte de los accidentes de trabajo a la Junta 
de Conciliación y Arbitraje.

Verificación de las actividades de la empresa 
para cerciorase del cumplimiento en materia 
de clasificación.

Cumplimiento de las normas aplicables en 
materia de seguridad e higiene en el trabajo.

Estos puntos podrían observarse como poco o 
demasiados, pero son los básicos desde mi punto 
de vista, para un correcto análisis al final de cada 
ejercicio.

En cuanto a las contribuciones en materia de 
seguridad social y laboral lo siguiente:

L.C.P. Martín Ernesto Quintero García.
RMA Consultores Profesionales SC
Especialista en Seguridad Social 
Correo Electrónico: mquintero@rma.com.mx
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